








 

 

INFORME 004-2022-OPS-AQP-AAP 
 
 

 

PARA:  Tito Gerardo Luque Rojas 
 

Administrador Aeropuerto Arequipa 
  

DE:  Enrique Alejandro Chávez Farfán 
 

                               Jefe de Operaciones Aeropuerto Arequipa 
 
FECHA:  11 de marzo del 2022 
 
ASUNTO: Reclamo N° 004-2022-AAP-AQP 
                                 
 

 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo Nro. 004-2022 
colocado el día 08 de marzo del presente año en el libro de reclamaciones de Aeropuertos Andinos 
del Perú en el aeropuerto de Arequipa 
 
 

• A las 09:50 am aproximadamente del indicado, la señorita Milagros Lydia Arroyo Hinostroza 

identificada con número de DNI 44775139, pasajera del vuelo H2 5106 de la compañía Sky 

Airline, se presentó en el área de informes del aeropuerto solicitando el libro de 

reclamaciones, pudiendo entrevistarse con el señor José Gómez Moscoso, jefe de base del 

aeropuerto de Arequipa, a quien le indicó que solicitaba el libro ya que “consideraba que 

era un maltrato de parte del aeropuerto no haberla dejado ingresar al edificio terminal, ya 

que quería pedir información a la aerolínea Sky Airline por las demorado e incluso 

cancelaciones de sus vuelos por el mal tiempo que había”. 

 

Asimismo, la pasajera indicó que personal se acercó a ella sin guardar el distanciamiento 

correspondiente al momento de ingresar al edificio terminal. 

 

Luego de haber escuchado el argumento de la pasajera, el señor José Gómez procedió a 

explicarle el motivo por el cual se realiza la restricción de acceso de los pasajeros del edificio 

terminal; regularmente el acceso está restringido únicamente a pasajero y que estos se 

encuentren dentro de las 02 horas previas a la salida programada de su vuelo; esta 

restricción se realiza en base a los “Lineamientos sectoriales para la prevención de la COVID 

19 en la prestación del servicio de transporte aéreo de pasajeros y carga” emitidos por el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil mediante Resolución Ministerial N° 1195-2021-MTC/01, en su numeral 5.3 “Medidas 

para el Operador del Aeródromo” literales a) y b) que a la letra indican lo siguiente: 

 



 

 

 

 
 

 

• Se le explicó a la pasajera que adicionalmente a la restricción, teníamos ya vuelos cancelados 

de otras compañías y por la cantidad de pasajeros se rebasaría el aforo del hall principal del 

aeropuerto y se estaba priorizando el ingreso al edificio terminal a pasajeros con necesidad 

de asistencia especial, adultos mayores y pasajeros con niños; al resto de pasajeros se les 

pedía permanecer en la parte externa del edificio terminal ya que el personal de las 

compañía Sky Airline estaba aproximándose de manera periódica para brindar información 

sobre sus vuelos demorados y cancelados. Ver imágenes 01, 02, 03, 04 y 05 

 

Incluso en la imagen 06 a las 09:16 am se puede observar que personal de la compañía Sky 

Airline da información a la reclamante. 

 

 

• Asimismo, el personal de seguridad con la finalidad de absolver dudas, consultas e 

inquietudes se acerca a las rejas, pero incluso encontrándose detrás de ellas resulta 

complicado mantener mayor distancia hacia los pasajeros debido a la aglomeración de 

personas provocada por los propios pasajeros, hecho que se puede evidenciar en la imagen 

09, donde se puede visualizar a la reclamante y al personal al que hace alusión.  

 

 

• Inmediatamente después de haber sido atendida por el personal de Sky Airline como se 

muestra en la imagen 06 (09:16 am), la pasajera ingresa al edificio terminal como se observa 

en la imagen 07; y pasados varios minutos a las 09:45 am solicita el Libro de Reclamaciones 

al personal de seguridad del aeropuerto. 

 

 

• A las 09:50 am aproximadamente la pasajera es atendida por el personal de Aeropuertos 

Andinos, como se observa en la imagen 08. 

 

 



 

 

 

• Finalmente, luego de haber explicado a la pasajera la situación relatada en el presente 

informe, se hace entrega del libro de reclamaciones de acuerdo con su solicitud. 

 

 

Esto es todo en cuanto tengo que informar. 
 
 
Se adjuntan imágenes de evidencia. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

 

 
 

 
Enrique Alejandro Chávez Farfán 

Jefe de Operaciones Aeroportuarias 
Aeropuertos Andinos del Perú 

 
 
 
  



 

 

Imagen 01 
 

 
 

 
 

Imagen 02 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Imagen 03 

 
 

 
 
 
 

Imagen 04 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
Imagen 05 

 
 

 
 
 
 

Imagen 06 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
Imagen 07 

 
 

 
 
 
 

Imagen 08 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
Imagen 09 
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